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CINTIASALGADO
COMISIONADA SECRETARIA
coursróN oe coNTRoL DE cBsrróN
PRESENTE

srñone coMrsroNADA:

A fin de atendet su soücitud que me hiciera llegar mediante Oficio CCG No.965-2016 el 02 de

septiembre del presente año, tefetente a que ésta Secretaría General de la Univetsidad Nacional
Autónoma de Hondutas (UNAH), remita a la oficina de Acceso a la Información Pública Universitaria,

adscrita a la Comisión de Control; a) los Convenios que hayan resultado en el mes de agosto de

y b) Emitir constancia en la que se mencione si en los meses de enero a agosto del ptesente

tealizaton o no publicaciones sobte los Decretos Ejecutivos que cottesponden a la UNAH en

Oficial la G¿ceta; me permito transcdbirle el OFICIO SG-UC-050-2016 SEPTIEMBRE,
la Unidad de Convenios, el que ütemlmente dice;

..OFICIO SG-UC-050.2016 SEPTIEMBRE 07,2016 ABOGADA EMMA VIRGINIA
MEJÍA SECRETARIA GENERAL UNAH SU OFICINA Abogada Rivera: En atención
CCG No. 965, el 31 de agosto de 2016, temiúdo por la Comisión de Contol de Gestión, y
tecibido en la Unidad de Convenios dependiente de ésta Secretada Geneml el 02 de septiembre del
mismo año, en el que soücita se le brinde información acetca de los Convenios que hayan resultado
enre la Univemidad Nacional Autónoma de Hondur¿s con oEas Instituciones en el mes de agosto
del presente año. Y pata cumplimentat en tiempo y forma lo soücitado, informo y remito en
formato impteso y formato .ligital al correo elecrónico transparencia@unah.edu.hn, lo que
coresponde al ingteso y trámite dutante el mes de agosto recién pasado enla dela Unidad de
Convenios de conformidad a lo establecido en los Artículos 4, 5, y 6 del Reglamento de
Procedimiento pata la ptesentación, aprobación, frrma, registro y gestión de Convenios a suscdbi¡se
pot la UNAH, y otras Instituciones, la cual es conforme a la documentación fisica que reposa
en los Archivos de la Unidad de Convenios.
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Sin ouo particular, le saluda atentamente, ROXANA MIDENCE JEFE DEL DEPARTAMENTO
DE ASUNTOSJURIDICOS cc: Archivo RMM/adpd"

Asimismo adiunto Constancia remitida pot el Depatamento de Auténticas y Certificaciones adscrito
igualmente a ésta Secretaría, contentiva de la información por usted solicitada.

Sin otro paticular, le saluda atefltamente,

EMMA

sEcR:lAP¡A

"La Educación es la Pr¡mera Neces¡dad de ta Repúbt¡ca"

AGOSTO 2015

TNGRESO UN (01) CONVENTO

CARTA DE INTENCIONES ENTRE tA
UNIVERSIDAD DE NUEVO MEXICO Y TA
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CARTA DE INTENCIONES

ENTRE

LOS DIRECTIVOS DE LA UNIVERSIDAD DE NUEVO MÉXICO

Y

LA UNIVERSTDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

Por una parte, el Doctor CHAOUKI T. ABDALTAH actuando en su condición de preboste y

Vicepresidente Ejecutivo de Asuntos Académicos de la UNIVERSTDAD DE NUEVO MÉXrcO
(en adelante, "UNM"), en virtud de su creación por decreto de la Leg¡slatura Territorial de
1889; teniendo dicha institución su sede en la ciudad de Albuquerque, Nuevo México,
EEUU.

Por la otra parte, la Doctora JULIETA CASTETTANOS RUIZ, actuando en su condición de
Rectora y Representante Legal de la UNIVERSIDAD NAC|ONAL AUTóNOMA DE

HOÍ{DURAS (en adelante, "UNAH"), según consta en el Acuerdo de Nombramiento No.
13-2013-JDU-UNAH de la Junta de Dirección universitaria; ¡nstitución con sede en la

ciudad de Tegucigalpa, M. del D.C., Honduras.

Qu¡enes en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las facultades en ellos
conferidas declaran lo sigu iente:

1. PRoPÓslro. El propósito del presente instrumento es hacer manifiesta la voluntad de
ambas instituc¡ones de cooperar en las áreas de la academia, investigación, vinculación
con la sociedad y demás asuntos de ¡nterés mutuo.

2. AcrlvlDADEs. Para tal propós¡to, las panes podrán promover el desarrollo de las
s¡guientes act¡v¡dades:

a. Diseño y/o desarrollo de programas académicos a nivel de técnico, grado o
posgrado.

c.

Vis¡tas de personal docente y/o administrat¡vo para trabajo, negociación,
intercambio de exper¡enc¡as y demás asuntos.

Diseño y/o desarrollo conjunto de pranes de investigación, docencia y formación
en áreas de interés común para ambas inst¡tuciones.
lntercamb¡o de publicaciones y mater¡ares académicos, en tanto no estuv¡ese
lim¡tado por la ley o por obligac¡ones contractuales.

b.

d.
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Simposios, conferencias, cursos, diplomados, seminarios y actividades

de carácter cultural en ambas ¡nstituciones.

lntercambio de personal docente, técnicos y estud¡antes.

Desarrollo conjunto de proyectos de vinculación a la sociedad.

Obtención y gestión de fondos para el financiamiento de proBramas e iniciativas

conjuntas.

i. Cualquier otra colaboración de interés mutuo.

3. IMPI-EMENTACIÓN DE ACIIVIDADES. La definición e implementación de las actividades

descritas en esta carta podrá ser acordada por las partes mediante instrumentos

adicionales y dependerán de la disponibilidad de Ios recursos necesar¡os.

4, VIGENCIA. La presente carta tendrá una vigencia un {1) año desde la fecha de la última

firma o hasta que se suscriba un convenio que la sustituya y podrá ser renovada por el

t¡empo que dispongan las partes, si ambas expresan por escr¡to su interés de hacerlo al

menos un (1) mes antes que term¡ne su vigencia actual. Cualquiera de las partes podrá dar
por term¡nada la presente carta, mediante notificación con quince (15) días de antelación
por escrito a la otra parte.

Para los efectos de este Conven¡o las inst¡tuciones señalan como contactos y sus

domicilios:

POR TA UNIVERSIDAD NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS:

Dra. Maria Cristina Pineda Suazo de Carías

Decana Facultad Ciencias Espaciales

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (FACES/UNAH)

Apartado Postal 4432

Tegucigalpa

HONDURAS, CA

Tel: (504) 2239-494A

E-mail: maria.pineda@unah.edu.hn, mcpinedacarias@gmail,com

Dra. Eva Mart¡nez

Directora del lnstituto de Arqueoastronomía, Patrimonio Cultural y Natural (IARPACUNA)

Facu ltad de Ciencias Espac¡ales

Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras

E-ma¡l: emartine¿@unah.edu.hn, evam225@yahoo.com

e.

f.

h.



DR. CHAOUKI T. ABDATLAH

PREBOSTE Y VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

DE ASUNTOS ACADÉMICOS

LA UNIVERSIDAD DE NUEVO MEXICO

(UNM}

,rr*o, ár/a l/ l(

DRA. JULIETA CASTETTANOS RUIZ

RECTORA

UNtvERStDAD ruacto¡tnl nuróNoMA DE

HONDURAS (UNAH)
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POR LOS REGENTES DE tA UNIVERSIDAD DE NUEVO MEXICO:

Dr. David A. Phillips, Director
Maxwell Museum of Anthropology
MSC01 1050 Maxwell Museum
1 Un¡versity of New Mexico
Albuquerque, NM 87131
USA

Tel: 505-277-9229

E-mail: dap@unm.edu

http://www.unm.edu/-maxwell/

'¡'t*

Y en fe de lo cual, se suscribe la presente en dos ejemplares igualmente auténticos y del

mismo contenído, quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes.
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Secretaría General
Departamento de Auténticas y Certificaciones

CONSTANC¡A

La lnfrascrita Secretaria General de la Universidad Nacional Autónoma de
Honduras (UNAH), por este acto HACE CONSTAR: Que de enero a la fecha se
han publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" los Acuerdos del Consejo
Universitario, relativos a la Normativa de la UNAH y que describen de la sigu¡ente
manera:

1. Acuerdo No. CU-O-086-07-2015

Política de lnvest¡gación
Científica, Desarrollo

Acuerdo N" CU-0-17 5-1 2-201 5

Acuerdo N' CU-0-01 0-02-2016

Tecnológico e lnnovación
(l+D+l) UNAH 2015-2019
Suspens¡ón de la discus¡ón del
dictamen presentado por la
Comisión nombrada por el
Consejo Universitario según
Acuerdo N' CU-E-152- 12-2015,
content¡vo del Beglamento para
la aplicación del Artículo 140,
inc¡so b) de las Normas
Académicas de la UNAH, para
Reglamento de Propiedad
lntelectual

33.958

33.987

34.067

12 de febrero
de 2016

17 de marzo
de 2016

23 de jun¡o
de 2016

Decretos Ejecutivos que correspondan a la UNAH, no tenemos conocimiento que
se han publ¡cado en el Diario Oficial "La Gaceta".

Y a sot¡citud det Máster FERNANDO SERMEñO, COMtStoNADo
COORDINADOR DE LA COMISIÓN DE CONTROL DE GESNóN, SE EXI¡ENdE IA
presente en Tegucigalpa, M.D.C., Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes,', dos
de septiembre de dos mil

EVRM/gmp
C:Archivo
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